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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DB AUMENTO DE CAPITAL Y 
PRrORIMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "CAMARONERA PAGA S.A. 

ASA) " 

_Y.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de zunento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía "CAMARONBRA PAGUA S.A. (CAPASA)" - se etorgó. 
en la ciudad de ad nias el 21 de abril de 1985, - 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil aboga- 
do Piero Gastón Aycart Vincenzimi; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compeñías mediante Resolución 
No. 16-CA-33- 0509 el 22 de Abril de A 
inscrita en el Registro Mercantil del Can ya- 

So quil, con el No. 390 el 3 de Mayo de 1983 

2.- OTORGANTES. - Comparece sal otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el ing.QuisJosá Plans Centelles, CASa- 
do, español, domicilindo en esta ciudad y en su calí-. 
dad de Gerente de la indicada Compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- B1 capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 3'142,000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/14*642,000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPYITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito Integramente y pagado de la 
siguiente manera: por capitalización de la Revaloriza- 
ción de sus Activos Pijos la cantidad de S/3'142,000,068, 

$.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguísatos : 
Parido Dumani de Grahmy,Zaine Mumani de Plaza, Alexan- 

oO ] dra Norán Les1l, Carlos Casal Weísson, doctor Barique 
Valle Andrade » Jos6 Pians Centelles y la Compañía Joes- 
ta A. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reformas el Artículo Quinto del Estatutos So» 
clal, el mismo que dirá: El capital social de 1aCC » 
fía es de CATORCR MILLONES SEYSCIEN COS CUARENTA Y 
MIL SUCRES” dividido en cafíbrce mil soiscientas cuarem- 
ta y dos acciones ordinarid3 y nominativas de Un mil 
sucres cada una! o 
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